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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AS No. 197 
      Rad: 76 520 3103 004 2023 00024 00 

Declarativo de Pertenencia 
 
Allegado como se encuentra el pronunciamiento que hace la demandada Joanna 

Alexandra Rodríguez Tamayo, frente al recurso de reposición que de manera 

subsidiaria eleva el apoderado judicial del extremo actor frente al proveído de fecha 29 

de mayo de la corrida anualidad, sería del caso desatar lo que en derecho corresponda 

frente al reproche, sin embargo, dicha parte ha interpuesto nueva censura de igual 

índole frente al pronunciamiento efectuado por la judicatura el 16 de junio hogaño. De 

tal suerte que, necesario surge la necesidad de correr traslado de aquella a la parte 

contraria para los efectos señalados en el inciso 1° del artículo 319 Procesal, previo a 

la resolución del primigenio reproche para que de esta manera una vez surtido aquél se 

conjure la reposición o no, de las mentadas providencias y de paso, de llegar a ser el 

caso, su remisión simultánea al superior. Por lo anterior, y sin más consideraciones de 

orden legal el Juzgado, DISPONE: 

 

En aplicación al principio de celeridad y publicidad, Córrase traslado a la parte 

demandada del recurso de reposición y  en subsidio el de apelación que ha propuesto 

el mandatario judicial de la demandante contra la providencia adiada el 16 de junio de 

20231, el cual se entenderá surtido en los términos de la mentada normativa, con la 

ejecutoria del presente proveído.   
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